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DE L A P R O V I N C I A DE L E O N 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Laogo c[uc los Sres. Alcaldes y Secretarios rec i 
ban los números del BOLBTIH que correspondan a l 
distrito, d i spondránqne se fij« un ejemplar en el sitio 
de costunbre donde permanecerán hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservarlos B O I E T I -
NES coleccionados ordenadamente para m encuader-
nacion que deberá verificarse cada año . -

SE PUBLICA LOS LÜNE5, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en, la imprenta de Rafael Garzo é Hijos, Plegaria, 1 4 , 
(Puesto de los Huevos) á. 30 rs. trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. 1 

Nútaeros sueltos un real .—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Xas disposiciones de las Autoridades, esceptolas. 
que sfan á instancia de parto no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo coalquier anuncio con
cerniente a l servicio nacional, que dimane do las 
mismas; los de interés particular p i é v i o el pago de 
un real, por cada l ínea da Inserción. 

PARTE OFICIAL 
P B B S I D E K C I i D E L CONSEJO D I H I N I S T I O S . 

SS. MM. el Rey D. Alfonso y 
la Reina Doña María de las Mer
cedes se encuentran en la Corte 
sin novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan'la° 
Serma.Sra.Princesade Asturias, 
y las Sermás. Infantas Doña Ma
ría del Pilar, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia-

'""¿OBIERÑ^DE^ÓWÑClir* 

U Ú U E I V P U I I L I C O . 

C i r c u l a r . — N ú m . 119. 

Según me participa el Alcalde 
de barrio del pueblo de Santa 
Olaja de la Acción, Ayuntamien
to de Cebanieo, el día 10 del cor
riente desapareció de la casa pa
terna Gerónimo López Alvarez, 
hijo de Basilio y de Petra, de 
aquella localidad, cuyas señas se 
insertan á continuación; ignorán
dose su paradero, encargo á los 
Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás agentes de mi autoridad 
procuren su busca y captura, 
poniéndole á mi disposición, caso 
de ser habido. 

León 14 de Febrero de 1878. 
— E l Gobernador, Ricardo Puen
te y Brañas. 

Edad 23 ufios, estatura un metro 
590 milímetros, pelo castalio , ojos 
azules, cara redonda, barba poca, co* 
lor moreno; tiene los pies inclinados y 
le faltan la mayor parte de las u ü a s . 

; MINAS... ., 

DON J O S É SOLIS DE L A HUERTA 
GOBERNADOR C I V I L I H T E R I K O D E 

I S T A P R O T I N C I A . 

Hago saber: que por D . Fernando 
Hidalgo, vecino de Riolago, residente 
en ídem, profesión Médico Cirujano, 
se há presentado en la Sección de F6- ' 
mentó de este Gobierno'de .provincia 
en el (lia cuatro del mes de la 'fecha 
á las doce de su mañana , una soíici* 
tud de registro pidiendo doce perte
nencias de la mina de carbón de pie
dra llamada £ a P r i m e r a , sita en 
término del pueblo de La Majiia, 
Ayuntamiento dé La -Majúa y paraje 
llamado el Valle, y l inda al E . N . y 
O. con terreno inculto de Costantiho 
Alvarez Luán , y a l S. con Lama del 
Excmo. Sr. Marques de Valdecarza-
na; liace la designación de las citadas 
doce pertenencias en la forma si
guiente: Se tomará por punto de par
tida una galería y se medirán en to
das direcciones 50 metros, escepciou 
liecha de la N . E. en que van las ca
pas y en que debe medirse hasta com
pletar la estension de las doce perte
nencias que se solicitan 

Y nohabiendohecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, he admi t i -
docondicionalmentepordecretodeeste 
dia la presente solici tud, sin perjui
cio de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente para que en el tér
mino de sesenta dias contados desde 
la fecha de este edicto, puedan pre
sentar en este Gobierno sus oposicio
nes los que se consideraren con dere
cho a l todo ó parte de! terreno eolici-
tado, según previene el articulo 24 de 
la ley de mine r í a vigente. 

León 4 de Febrero de 1878.—El 
Gobernador inter ino, José Solis de la 
Huerta. 

COMISION PROVINCIAL. 

Extracto 

de las sesiones celebradas por la 
misma, asociuda.de los Sres. Di
putados residentes en la capital, 
durante el mes de Diciembre 

de 1877. 

Ses ión de 4 de Diciembre de 1877. 
PRESIDENCIA DBI/ SR. CANSBC0. 

En 'v i r tud dé convocatoria para el 
despacho de los asuntos' urgentes, se 
reunieron á las doce y media de la 
m a ñ a n a los Sres. Mora Varona, L la 
mazares, Rodríguez del Valle, Re
dondo y Ureüa , do la Comisión pro
vincial, y Sres. Diputados residentes 
en la capital. Fernandez Ba'nciella, 
Rodr íguez 'Vázquez y Lopéz Busta-
mante, y leída el acta de la anterior, 
fué aprobada. 

Se enteró con aprecio de la carta 
que dirigen los Sres. Diputados y 
Senadores de esta provincia, con mo
tivo de la recomendación que se les 
hizo por acuerdo de la Diputación 
para que interpusieran su influencia 
á fin de contribuir á conjurar la c r i 
sis por que la provincia atraviesa, 
por la pérdida do las cosechas, y en 
su vista se acordó darles las más ex
presivas gracias por el interés que 
demuestran en cuanto á la misma i n 
teresa, y por las gestiones que á di
cho efecto han practicado. 

Con este motivo usó de la palabra 
el Sr. Bustamante, para que aprove
chando esta oportunidad, se reco
mendara á los Sres. Diputados y Se
nadores, el pronto y favorable despa
cho del expediente de moratoria por 
atrasos de contribuciones, y los de 
calamidades sufridas por pedriscos en 
el año anterior; y conformes todos los 
Sres. asistentes con lo propuesto por 
el 'Sr. Bustamante, se acordó dar co
misión al mismo para que enterándo
se del estado del apunto, sin perjuicio 
de que lo verifiquen también los de
más Diputados, se proponga y re

suelva en otra sesión lo más conve
niente á los intereses de los pueblos 
comprendidos en la moratoria y en 
los siniestros. 

Se dió cuenta del oficio de la Co
misión provincial de Monumentos 
históricos y artísticos, pidiendo 500 
pesetas para formar un álbum de la. 
colección epigráfica que el Museo 
posee, á fin de remitirla á la Exposi -
cion de Par ís ; y considerando que la 
falta de recursos de la Comisión de . 
Monumentos la,impide llevar á efecto 
• n pensamiento que tanto honrará á 
la provincia, realzando su a n t i g ü e -
dad y sus glorias, quedó acordado, 
concederlasubvencion solicitada, que 
se pagará del capitulo de imprevistos . 

Fueron aprobadas las cuentas de 
estancias devengadas en Noviembre 
úl t imo por acogido.-? provinciales en 
el Asilo y Hospital de León y Mani 
comio de Valladolid. 

Lo fueron igualmente las cuentas 
de papel pintado suministrado por la 
casa de Miñón, y la de jornales y 
materiales del pintor D . Joaquín San
tos, que se satisfarán del capítulo de 
obras en el edificio. 

Se concedió á la expósita Manuela 
Garda Blanco, licencia para contraer 
matrimonio con Francisco Arias, se
ñalándola 40 pesetas en concepto de 
dote reglamenteria. 

Acreditados los requisitos necesa
rios'se concedieron socorros para aten
der á l a lactancia de sus hijos, á Luisa 
Luis, de León, Vicente Serrano, de 
l a sOmañas , Remigio Ordás , de Fon-
techa, Fernando Martínez, de Vegas 
del Condado, y Manuel García Casta-
ñeiras, de Viar íz . y 

Vacante por fallecimiento, una pla
za en el Asilo de mendicidad, se acor
dó la ocupe con arreglo á turno, A n -
gela Alonso, vecina de Robledo de 
Torio. 

Ses ión de 11 de Diciembre de 1877. 
PRKSIDEKCU DEL SU. CANSECO. 

Asistieron los Sres. Mora Varona, 
Llamazares, Rodríguez del Valle y 
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UreQs, vocales de la Comisión, y loa 
Srea. Diputados residentes Bustaman-
te, Banciells, Molleds y Rodrig-ue2 
Vázquez, dando lectura del acta de la 
anterior, que fué aprobada. 

El Sr. Bustamante en vi r tud del 
encargo que se le confirió en la ú l t i 
ma sesión, propuso el nombramiento 
de una Comisión, que acercándose al 
Sr. Jefe ecouómico, escitara su celo 
para la remisión de los expedientes 
al Ministerio, en lo referente i cala
midades sufridas por pedriscos, y ma
nifestó Tue le era desconocido el es
tado de las solicitudes de moratoria, 
por no existir antecedentes en la A d 
ministración. 

Contestó el Sr. Mora Varona, ha
ciendo presente, que contra l aó rden 
denegando las solicitudes de morato
ria , recurrió la Diputación á las Cór-
tes, hallándose hoy en l a Comisión de 
peticiones, por lo que conviene in te 
resar á losSres. Diputados y Senado
res para que al reanudarse las tareas 
de los Cuerpjs Colegisladores procu
ren sea resuelto favorablemente. 

Conformes los Sres. Diputados en 
la necesidad y urgencia de que los 
expedientes de calamidades se remi
tan á su destino, acordaron el nom
bramiento de una Comisión compues
ta de los Sres. Bustamante y Rodrí
guez Vázquez. 

Vistas las instancias de los Ayun-
tamiontos de Grajal de Campos y Be-
navideí , en solicitud de que se les 
otorgue por el Ministerio de Hacien
da la moratoria y compensaciones por 
los impuestos de Consumos, y decla
rado el asunto urgente por no poder 
demorarse hasta que la Diputación se 
reuua eu Febrero, quedó acordado in 
formar favorablemente la pretensión 
de dichos Ayuntamientos por hallar
se dentro de las condiciones de la ley. 

Bemitidas por el Sr. Gobernador 
letras del giro miituo importantes 
¡¿o) pesetas procedentes de las rentas 
de los bienes del demente ;D. Anre-
¡iano Kodriguez. se acordó su ingreso 
en la Depositaría provincial, expi
diendo carta de pago ¿ favor del apo
derado. 

Fué aprobada y se acordó el pago 
de los cuentas de gastos del material 
de las dependencias, respectiva ai 
mes de Noviembre ú l t imo. 

Lo fué igualmente la de obras eje
cutadas en la úl t ima semana, en la 
oficina destinada para la Caja de re
cluta. 

Vista la cuenta documentada de las 
obras de reparación de la carretera 
de León A Astorga, se acordó su pago, 
debiendo tener presente para lo suce
sivo la Dirección, lo prescrito en el 
artículo ( i ." do la ley de 20 de Setiem
bre de 1S65. 

Con este motivo, expuso el señor 
Molleda la conveniencia de represen-
lar al Gobierno en la forma prescrita 
en el articulo 65 del reglamento para 
la ejecución de la ley de carreteras, á 
fin de que se hiciese cargo de la de 
Astorga, incluida nuevamente en el 

plan general del Estado, por ser i m 
posible á la provincia sufragar por 
más tiempo los gastos de conserva
ción. 

Hizo presente el Sr. Mora Varona, 
que por acuerdo de la Diputación de. 
18 de Noviembrede 1875, ya se había 
recurrido al Gobierno en ese sentido, 
sin que hasta ahora se hubiera re
suelto, por. lo que se estaba en el caso 
de reproducir la reclamación, con 
tanto más motivo cuanto que la car
retera ya está comprendida entre las 
del Estado. • 

Conformes la Comisión y Sres. D i 
putados residentes, y considerando 
que al reproducirse la instancia no se 
hace otra cosa que cuidar da la eje
cución de un acuerdo de la Asamblea 
provincial, quedó acordado a c u d i r á 
la Superioridad por el conducto com
petente, en la forma prescrita por el 
reglamento de 10 de Agosto. 

Ses ión de 18 de Diciembre de 1877. 

P&BSIllKNCIA DEL SR. CANSKCO. 

Abierta la sesión á las once con 
asistencia de los Sres. Llamazares, 
Rodríguez del Valle, Bedondoy Ure-
ña, vocales de la Comisión, y señores 
Diputados residentes, Banciells, B u i -
tamante, Molleda y Rodríguez Váz
quez, dada lectura del acta de la an
terior, quedó aprobada. 

Excusó su asistencia por enfermo el 
Sr. Mora Varona. 

Resultando que en las.subastas ce
lebradas en el dia de ayer, fueron me
jores postores, para el suministro de 
harinas con destino al Hospicio de 
León, D. Fernando M . Rebolledo, ve
cino de la misma, al precio de 35 pe
setas 50 céntimos el quintal métrico; 
y para la compra de décimos del anti
cipo y residuo, D . Juan de Dios Car
rera, vecino de Astorga, al tipo' de 64 
por 100, se acordó adjudicarles res
pectivamente ambos servicios, sin 
perjuicio de lo que la Diputación re
suelva cuando se r eúna . 

En vista de las certiñcacioues ex
pedidas por la Sección de Caminos, se 
acordó el pago de 5.331 pesetas 86 
céntimos, importe de las obras ejecu
tadas por el contratista D. Angel Me
rino en el puente de Palazuela de Bo-
fiar durante los meses de Setiembre y 
Octubre últimos; y el de 101 pesetas 
25 céntimos por gastos ocasionados en 
los terraplenes de entrada y salida del 
mismo puente. 

Vacante por fallecimiento una pla
za en el Asilo de Mendicidad de las 
que la provincia costea, se acordó que 
la ocupe María González, vecina de 
Santovenin de San Marcos, á la que 
por turno corresponde. 

Reuniendo los requisitos da regla
mento fueron concedidos socorros para 
atender & la lactancia de saa hijos á 
Francisco González y Ramón Blanco, 
vecinos de León, y á Juana Fernan
dez González, que lo es de Inicio. 

De conformidad con lo dispuesto en 
el art. 9 . ' del reglamento interior de 
los establecimientos, se acordó que 

vuelva á ingresar en el Hospicio de 
Astorga Braulio Alvarez, como licen
ciado por inút i l del servicio mi l i ta r . 

En v i r tud de comunicaciones del 
Alcalde de esta capital, sa acordó, re
coger provisionalmente en el Hospicio 
de la misma á los huérfanos Abundio 
y Maximiliano Sabugo y Alfonsa 
Nuñaz . 

Dada cuenta de la comunicación del 
Alcalde de Valdevimbre participando 
hallarse intransitable por abandono 
del Ayuntamiento de Ardon, el trozo 
de camino qne conduce á aquella v i 
l l a , sé acordó poner el hecho en cono
cimiento de) Sr. Gobernador da la pro
vincia, para que obligue al referido 
Ayuntamiento de Ardon á Ja recom
posición del camino, cumpliend* asi 
lo dispuesto en el art.72 de la ley mu
nicipal, sin perjuicio de dar cuenta á 
la Diputación cuando se reúna . 

Ses ión de 81 de Sic iemire de 1877. 
PRBSIDBNCIA UBI SBR0R CASSECO. 

Con asistencia de los Sres. Mora 
Varona, Llamazares, Rodríguez del 
Valle y Urefia, de la Comisión, y se-
flores Diputados residentesBustaruan-
te, Banciella y Molleda, se leyó y 
aprobó el acta de la anterior. 

Se enteró con sentimiento de haber 
fallecido Sor Fslisa Noguar, Superio. 
ra de las Hijas de la Caridad del Hos
picio da León, acordando que con ar
reglo al contrato y reglamento, se le 
haga por cuenta del establecimiento 
un decente funeral, 

A fin de que los Capataces do Mon
tes nuevamente nombrados puedan te
ner noticia de los aprovechamientos 
forestales concedidos á cada pueblo y 
de los pliegos de condiciones, se acor
dó en vista de comunicación dol señor 
Gobernador, que por el .contratista se 
faciliten al Ingeniero Jefe del ramo 
hasta 14 ejemplares del BOLETÍN orí-
CIAL en que se publiquen las coucesio-
nes, abonándose el gasto por el presu
puesto provincial. 

Accudiendo á lo solicitado por don 
Angel Merino, contratista de las obras 
del puente de l'alazuelo, se acordó 
devolverle los valores que depositó en 
ga ran t í a de su compromiso, prévia 
consignación de igual cantidad en 
metál ico. 

Leida una nueva comunicación del 

Ayuntamiento dd esta capital pidien
do á la Diputación la reforma del 
acuerdo de 8 de Noviembre ú l t imo, 
respecto á la restitución al Hospicio 
de las aguas sobrantes de la fuente de 
San Marcelo, se acordó que el conoci
miento de este asunto es de la compe
tencia de la Comisión provincial, por 
habérselo atribuido espresamente la 
Asamblea, debiendo en su consecuen
cia intentar los recurios que crea 
oportunos, i fin de que no prevalezca 
la resolucioa adoptada por el munici
pio con notoria incompetencia y per
juicio notable de un establecimiento 
provincial. 

Sesión, de 28 de Diciembre de 1877. 

RESIDENCIA DEL SBSOR CANSSCO. 

Asistieron los Sres, Moi-a Varona, 
Llamazares, Rodríguez del Valle y 
ü r e ñ a , de la Comisión, y Diputados 
residentes Sres. Molleda, Bustamante 
y Banciella, y leida el acta anterior, 
fué aprobada. 

Accediendo á lo solicitado por Mar
cos Fuertes Pérez, vecino de V i l l a -
dangos. Juan Martínez, de Hospital 
de Orvigo, Manuel Matilla García, 
de Puente de Orvigo, y Agus t ín Mar
t ínez Cordero, de San Justo de la 
Vega, y en vista de lo informado por 
la Sección de Caminos, se acordó con
cederles la Ucencia que .-jolicitan para 
ejecutar obras en casas de su propie
dad, inmediatas á !a carretera pro
vincial de León á Astorga. 

Visto el expediente iuati-uido por e l 
Ayuntamiento de Vega de Valcai-cj, 
pidiendo autorización pava arrendar 
la contribución industrial, por exce
der el cupo de la misma en gran can
tidad, de lo que la matricula arroja 
y resultando comprobado este hecho 
en e! informe farorabíe emitido por 
la Adrainistrncion económica, quedó 
acordado conceder la autorización so
licitada, en vi r tud de las facultades 
que confiere el Real decreto de 27 de 
Julio úl t imo 

Terminado el despacho do los asun
tos de la compotencia de la Diputa
ción, se constituyó en sesión la Co-
mi'íton proviacinl, acordando d i r ig i r 
se al Sr. Gobernador con expresión 
de los hechos y consideraciones de 
derecho, reclamando qne en uso de 
sus facultades mantenga el estado po
sesorio eu que el Hospicio de esta ca
pital se halla, para que disfruten el 
sobrante de las aguas do la fuente de 
San Marcelo. 

León 2 de Enero de 2877.—El Se
cretario, Domingo Diez Caneja. 

GONTADURli. DE LOS FONDOS DEL PnESUPUESTO 

PBOVISClAL. 

MES DE m u t i l o D1E1. ASO ECONÓMIGO 

DE 1877 Á 1878. 

o 
DisTiiiBUCioi» do fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones d 

dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo 
prevenido ea el arlicalo 57 de la ley do Presupueslos y CoulaM/idad provin
cial do 20 de Setiembre de 1863 y al 93 del Reglamento para su ejecución de 
la misma fecha. 

SECCION 1."—GASTOS OBLIGATORIOS. 
Artieulos. 

Total 
por capitnlos. 

Capitulo l .—AMimiSTRACtON HtOTIIfOLU. 

A r t i c u l o ) . ' Dietas ri« la Comisión provincial. . 
Personal de la Diputación provincial 
Material de la Diputación 
Ar t . 5.° Sueldos de los empleados y dependientes 

de las Comisiones esptcialcs 
Material de esta-s Comisiones, 

Péselas Cs. Péselas d . 

853 
2.105 4 2 / 
1.000 ÜÚ\ 

4.022 08 

85 55 



Capitulo //.—SERTICIOS «ENHILES. 

A r t . i .° Gastos de quintas 
A r t . 3 ° tíastos de bagajes 
A r t . 3." Idem de impresión y publicación de) Bo-

IÍII.V OFICIAL 
Art . 5.* Idem de calamidades públicas. . . . 

Capitulo I I I . — O M A S muas BE CARÁCII» 

OBtlG.tTOMO. 

Articulo l . " Personal de las obras de reparación 
de los caminos, barcas, puentes y pontones no com
prendidos en el plan general del Gobierno 

Material para estas obras 

Capitulo Y.—INSTRUCCIÓN ÍÍHHCA. 

Articulo I . * Junta provincial del ramo. . . . 
A r i 3. ' Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento del Instílalo de se
gunda enseñanza. . . . 

Art . 5. ' Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento d» la Escuela normal 
de Maestros 

Ar t . i . * Sueldo del Inspector provincial de p r i 
mera enseftanza 

A r t . 6. ' Biblioteca provincial 

Capitulo Tl.~BENEFICENCIA. 

A r t . 1 . ' Atenciones de la Junta prorincial. . . 
Ar t . 2.° Subvencionó suplemento que a b ó n a l a 

provincia para el sostenimiento de los Hospitales. . 
Art . 3 . ' Idem ¡d. i d . de las Gasas de Misericordia. 
Art . 4.* Idem i d . id . de las Gasasde Expósitos. . 
Art- 5.° Idem id.i d. de las Gasas i * Maternidad.. 

Capitulo VIH.—IMPREVISTOS. 

tínico Para los gastos da esta clase que puedan 
ocurrir 

SECCION 2.'—GASTOS VOMINTABIOS. 

Capitulo //.—CARRETERAS. 

Art . 2." Construcción de carreteras que no for
man parte del plan general del Gobierno 

Capitulo IV.—OTROS CASTOS. 

Unico. Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial ; 

SECCION 5.*—GASTOS ADICIONALES. 

Capitulo único.—BESULTAS fon ADICIÓN DE 

EJERCICIOS CERUDOS. 

Art. 1.° Obligaciones pendientes de pago en 30 
de Diciembre de 1877 procedentes del presupuesto 
anterior 

300 00V 

» D i 
2.000 0 0 } 

2.300 00 

1.664 161 3.078 78 
t.414 60) 

253 00, 

S.SOO oof 

4.848 49 

689 001 

187 49 ] 
219 00' 

2.160 00 \ 

miento de Madrid para celebrar rifas 
periódicas con aplicación de sus produc
tos al sostenimiento de la Beneficencia 
municipal sujetas, en cuanto al pago del 
impuesto y demás procedimientos, á lo 
que determinan las disposiciones vigen
tes en la materia. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 
Í l e o n (9 de Febrero de 1878 . — E l 

Jefe económico, Federico Saavedra. 

AYUNTAMIENTOS. 

" 2 0 85} 21 •389 79 
15.000 001 

500 0 0 j 

1.000 00 1.000 00 

2.000 00 2.000 00 

10.000 00 10.000 00 

TOTAL GENEUAL, . 48.639 12 

En León á Í9d. i Enro d i 1878.—Kl Contador do 
^IMO Posadilla.—V." B.°—El Gobernador Presidente. 

Sesión de 12 de Febrero de 1878.—La Comisión . 
residentes, acordó aprobar la precedente dislribucion.—I 
P. A. D. L C — E l Secretario, D. Caneja. 

fondos provinciales Salus-

asociada de los Diputados 
El Presidonte, Camsco.— 

OFICINAS BE HACIENDA. 

ADUINISTIUCION ECONÓMICA 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

Negociado de Minas. 
. La Dirección general de Contribucio

nes, con fecha 21 de Enero último par
ticipa haber sido nombrado Delegado 
de la Empresa de la recaudación del 
Impuesto de Minas en esta provincia 
D. Mariano Uriszar Aldaoa, que vive 
calle de Salvador del Nido, núm. 1 .* 

• Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento de los sedores 
dueflos de Minas. 

León 18 de Febrero de 1878.—El Jefe 
económico, Federico Saavedra. 

R I F A . 

En la Gaceta de Madrid del dia 42 
del actual se halla inserta el anuncio si
guiente: 

Dirección general de Rentas Estanca
das.—Por Real órden fecha 15 de Di
ciembre último, se autoriza al Ayunta-

Don Luis Ib mes, Alcalde consti

tucional de esta ciudad de 

León. 

Hago saber: Que el Ayunta
miento ha acordado construir un 
nuevo Maladero y Rastro, que 
se ha de emplazar en la Huerta 
contigua á la denominada Presa 
de los Cantos, frsnte á las casas 
de la Calleja del mismo nombre. 

En su virtud, y debiendo ha
cerse la obra por contraca, se 
verificará subasta pública el dia 
16 del próximo mes de Marzo 
en la Secretaria de la Municipa
lidad para adjudicarla al que se 
comprometa á ejecutarla por 
precio mas bajo; en la inteligen
cia de que las proposiciones se 
lian do hacer en pliego cerrado 
con sujeción al siguiente modelo, 
acompañando documento que 
acredite la consignación en la 
Depositaría municipal de una 
cantidad equivalente al uno por 
100 del presupuesto de la obra, 
que asciendeá pesetas 75.408'57 
no admitiéndose la que esceda 
de esta suma que es el tipo má
ximo para las proposiciones. 

Las condiciones facultativas y 
económicas, planos y presupues
to, están de manifiesto en dicha 
Secretaria durante las horas de 
oficina. 

Modelo deprojiosicioii. 

D. N . N. vecino de... , se obliga for-
malmeuto i construir el Matadero y 
Rastro que proyecta el M. I . Ayunta
miento dü esta dudad, con sugeoton al 
piano y condiuioiiüs d i que esti entera
do y acepta por la cantidad de sa
tisfecha en la forma y términos en di
chas condicion .'S esjiMsados. 

Fecha y Firma. 
León a I f i de Febrero de 1878.— 

Luis llwili 's. 

A l c a l í h constitucional 

de lyileiiu. 

Debiendo hacerse un nuevo millar do 
riqueza Territorial en este Ayuntamien
to, la corporación que tengo el honor de 
presidir, acordó mandar hacerlo saber 
al público, pormedio del BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, para que todos los que 
administren Tincas que radiquen en este 
distrito, presenten en la Secretaría del 
Ayuntamiento, relaciones juradas de las 
mismas, con especificación de sus cali

dades, cabida y linderos, con mas rela
ciones también juradas de sus ganados 
mayores y menores, las que presentarán 
dentro del término de un mes, á contar 
desde esta fecha, y pasado este, les pa
rará los perjuicios á que hubiese lugar. 

Igttefla 10 de Febrero de 1878.— 
Simón Toriblo. 

Alcald ía constitucional de 

Posada de Valdeon. 

Hallándose creído este Ayuntamiento 
que con los mozos sorteados en el pre
sente ano para el reemplazo del mismo, 
no se pueda cubrir el cupo que le corres
ponda, é ignoró adose el paradero da don 
Felipe Fernandez Menendez srgundo res
ponsable, como cscedente del aflo último 
por este distrito, se le cita por medio da 
la presente, á fin de que se presente en 
esta Casa Consistorial el dia antes del 
que la superioridad determine para la 
salida de los quintos á la capital. 

Posada y Febrero 11 de 4878.— 
P. O.—Ensebio Diez Pesquera, Secre
tario . 

Debiendo ocuparse las Juntas pericia
les de los Ayuntamientos que á conti
nuación se expresan en la rectificación 
del amillar.iniento que ha de servir de 
base para la derrama de la contribución 
del aflo económico de 1878 á 1879, se 
hace preciso que los contribuyentes por 
este concepto presenten en las respecti
vas Secretarias, relaciones juradas de 
cualquiera alteración que hayan tenido 
en su riqueza en el término de 15 dias; 
pues pasados sin que lo verifiquen les 
parará lodo perjuicio. 

Villa yandrn. 
Turcia. 
Benavides. 
Santa María de Ordás. 

JUZGADOS. 

D. Florentino Velasco, Juez de primera 
instancia del partido de La Bafleza. 

Por el presante primer edicto y tér
mino de 15 dias, se cita, llama y em
plaza á dos sugeliis (leS''.nnocidos que 
espresaron ser padre ó hijo y vecinos de 
Salinas de Afluía, provincia de Vitoria, 
y cuyas seftas ss expresan á continua
ción, h fin de que comparezcan en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado á 
responder á los cargos quo contra los 
mismos resultan en la causa que se ins
truye contra los mismos y otros por es
tafa de unos bueyes á F-usabio Lobato, 
Francisco Santos, Pascual Alonso y Pe
tra Alvarez, vecinos de Miñambres, 
apercibidos de que de no verificarlo les 
parará el perjuicio consiguiente. 

T se mega á las autoridades civiles y 
militares, procedan A su detención y 
conducción con las seguridades conve-
nionlesá este Tribunal. 

Dado en La Bafleza á veinte y ocho 
de Enero de mil oclioclcnlos setenta y 
ocho.—Florentino Velasco.—Por su 
mandado, Tomás de la Poza. 

Señas (fe los dos sujetos. 

Uno de sesenta aflos de edad próxi
mamente, estatura regular, cara redoa-



fu 
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da, algo gruesa, blaoüo de ojos, balda
do ó que al méoos andaba sobre uoa 
muleta y una cacha, y vestia capa de 
paño fino negra, que dijo llamarse An
tonio Marlinez. 

Otro de veinte y siete aüos, descolo-
Tillo, alto, con ambas manos baldadas y 
montados ambos en una pollina y un 
caballo bastante bueno, que dijo llamar
se Emilio Martlaez. 

ASÜHCtOS OFICIALES. 
GUARDIA CIVIL. 

COMANDANCIA 1 1 l í P l O T I K C I i D I L E O N . 

Debiendo contratarse por tres aOos y 
cuatro meses en pública licitación la 
construcción de nuevos morral-mochilla 
y bolsa de municiones que necesiten los 
individuos de esta Comandancia, se ha
ce saber al público i fin de que los que 
quieran interesarse en ella, puedan pre
sentar sus proposiciones en pliego cer
rado y un morral-mochila y bolsa de 
municiones, en el acto de reunirse la 
Junta. 

La subasta lenclri lugar el dia t . ° de 
Marzo 1 las doce del dia del mismo en 
la Casa-Cuartel de esta capital. 

El pliego de condiciones se inserta i 
continuación para su más extricta obser
vación y que tengan conocimiento los 
que hagan proposiciones. 

Los que deseen enterarse del tipo po
drán verificarlo presentando al Jefe que 
suscribe que vive en esta capital, pla
zuela del Conde, niim. 2, principal. 

Pliego de condiciones é que se r e -
fiere el anterior anuncio. 

\ .* El morral-mochila ó bolsa de 
municiones será en un todo igual en di
mensiones, materia y de hechura á los 
tipos que se hallan de manifiesto. 

2. " La contrata se celebrará en pú
blica licitación, prelirieiido al postor 
que se encargue de la construcción del 
todo ó mayor núinero, ofreciendo venta
jas en el precio y calidad del mismo. 
Los licitadores presentarán en el acto 
de consliluirse la Junta sus proposicio
nes, en pliegos cerrados y un morral-
mochila y bolsa de municiones que se 
ha de contratar, para poder apreciar por 
dicha Junta el de mejores condiciones en 
todos conceptos; cuyos pliego-i se abri
rán y leerán á presencia de todos. 

3. " En el acto de dicha contrata se 
ha de hacer constar haber depositado 
como fianza de su compromiso la canti
dad de 250 pesetas, cuyos depósitos se 
conservarán tan solo á los que se les ad
judique la contrata que podrán impo
ner en la Caja de Depósitos ó Banco que 
prefieran los interesados para cobrar sus 
réditos perdiendo el derecho á reintegro 
en el caso de rescindirse de la obliga
ción por la falta de cumplimiento ó a l 
guna de las condiciones. 

4. ' . Será de cuenta del contratista 
si no residiere en la capital de la pro
vincia poner en ella los pedidos que se 
le hagan, teniendo en la misma un re
presentante ó encargado que corrija los 
defectos de hechura que se noten en el 
mismo. 

5. ' Una comisión de Sres. Oficiales 
da la provincia reconocerán y cotejarán 
con el tipo y con presencia de la contra
ta cuantos morrales-mochillas y bolsas 
de muoiciones entregue el contratista, 
que serán sellados en el acto con el de 
la Comandancia las que sean admisibles. 

6. * El pago de todos los morrales-
mochillas y bolsas de municiones que se 
reciban del contratista se verificará mtn-
sualmente. 

7. * La contrata no empezará á regir 
hasta que haya recaldo la aprobación jdel 
Excelentisimo Sr. Director general del 
Cuerpo. 

8. ' Para la adjudicación de la con
trata sa tendrá presente la confección 
del mismo que será en un todo arregla
do á las prescripciones siguientes: 

1. ' Los frentes y tapas de la mochi
la-morral serán de cuero sillero, no ad
mitiéndose cueros crudos ni suela, pues 
han de ser firmes y flexibles. 

2. * Las hombreras serán precisa
mente de baquetilla suave y con poca 
grasa. 

5. ' En los fuelles han de emplearse 
cueros rebajadosy graneados, no permi
tiendo el uso de badana, cabra ni pié de 
caballo. 

4 . ' Los ribetes serán de pié de ca
bra, para evitar su prematuro deterioro 
con el roce, como sucede enn los de ba
dana. 

5. * La tela del respaldo ha de ser 
de lona de cánamo y natural como se 
deja cuando se charola, sin permitir se 
raspe con piedra pómez para darle ma
yor blancura, y se conocerá es de cáña
mo por su aspereza y color. 

¥ por último, las mismas observacio
nes se tendrán en cuenta para la bolsa 
de municiones y se desecharán todas 
aquellas prendas cuyos materiales no 
reúnan las condiciones que quedan ex
presadas. 

9. ' . Si alguno de los que presenten 
proposiciones a las subastas se creyera 
en el derecho de reolatnar ó protestar, 
lo hará de palabra en el momento deter
minar la Junta, y por escrito dentro de 
las 24 horas desde que se haya efectuado 
el remate; pasado este plazo no se ad
mitirá queja alguna. 

10. Será obligación del conlralista 
á quien se le adjudique, el tener deposi
tados en el almacén de la Comandancia 
sus tipos por todo el tiempo que aquella 
dure, pudiéndole recoger á su termina
ción, sin retribución alguna por parte 
del Cuerpo, aunque sufran desperfectos 
naturales del tiempo; siendo también de 
su cuenta los gastos que ocasione la ¡n-
serciou del anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia si esta no fuere ¿ratuita. 

11. La falla de cumplimiento á lo 
que queda estipulado, las de puntuali
dad en la entrega de los pedidos y e1 í 
que por ocho veces haya que devolver 
el morral-mochila y bolsa de municiones 
por que no sean de las condiciones con
venidas será causa de rescindirse este 
contrato con pérdida del depósito, re
nunciando el contratista los derechos 
que tenga por pertenecer aquel á cartas 
dotalu ó por cualquiera concepto excep" ) 

tuado por las leyes; para ello se exigirá 
firmar un acta por sí ó representante, 
expresando cada vez que se le devuel
van prendas con las firmas de los que 
compongan la Junta revisora, cuyas ac
tas obrarán siempre en poder del Jefe 
de la Comandancia, 

Modelo de propos ic ión . 

D. F. deT. y T . , vecino de en 
terado del anuncio oficial Inserto en el 
BOLETÍN de esta provincia del dia y 
pliego de condiciones para contratar por 
el tiempo de 3 aúos y 4 meses el nuevo 
morral-mochila y bolsa de municiones 
que puedan necesitar los individuos de 
la Comandancia de la Guardia civil de 
León desde i . ' d e Marzo próximo, se 
compromete á construir y tener en dicha 
capital el repuesto necesario de preadas 
y demás efectos á los precios siguientes: 

E F E C T O S . Pesetas. Cs. 

Morral-mochi la. . . 
Bolsa de municiones. 

Total. . 

Fecha y firma. 
León 4 de Febrero de 1878.—El Te

niente Coronel, Comandante primer Je
fe, José de la Peda y Colero. 

ANUNCIOS 
El sábado 16 del corriente, se éstra-

vió del ferial en esta ciudad una vaca y 
un buey unidos, la vaca pelo rojo ablan-
cada de siete aftos y el buey pelo casta
ño claro de ocho anos, cola corta. La 
persona que sepa su paradero se sirvirá 
dar razón á D. Esteban Fernandez, ve
cino de esta capital y habitante en el 
rollo de Santa Ana, num. 2. 

I EL MEJOR LIBRO DE LECTURA 
M A N U A L D E L O S N I S O S 

POR DON T O R I B I O G A R C I A 
reformado por su editor propietario el 
Sr. Lezcano y Roldan, residente en 
Madrid; en vista de las observaciones 
que le han dirigido los mas entendidos 

profesores de Instrucción primaria. 

Este acreditado Catón tan conocido 
en España en las Escuelas de ni&os, se 
va adoptando en las de ñiflas por la 
ventaja de su escelente método que fa
cilita como ningún otro, la tosedanza 
de la lectura. 
i - Está declarado de texto y se reco-
miend i su adquisición, siendo sn precio 
económico y pudiendo obtenerlo por el 
correo, por cuy» conducto se manda 
desde un ejemplar basta seis docenas á 
cualquier pueblo. 

Dirijirse al propietario. Madrid, Sa
cramento 5, o á sus corresponsales en 
Valladoliil. 

VENTA DE LENAS 
Se venden las comprendidas en el sitio 

seflalado en la dehesa del Excelentisi
mo Sr. Conde de PeAáranda de Braca-
monte en Villalpando, provincia de Za
mora. 

El doble remate tendrá lugar el día 
28 del corriente, á la una de la tarde, 
en Madrid, Oficinas de S. E., calle de 
Recoletos, núm. 21 , y en Villalpando 
casa del Adminislradi r D. Antonio Mar
linez de Velasen. En ambos puntos está 
de manifiesto el pliego de condiciones. 

D. Jacinto Alvarez vecino de Rioseco 
de Tapia vende un pollino garañón que 
cumple tres anos en el próximo Juni» y 
tiene muy c^rca de siéte cuartas y bue -
ñas proporciones, 3—1 

CORTA DE LESAS DE ENCUNA 
El tres del próximo Marzo y hora de 

las doce de su mañana, tendrá lugar la 
venta en publica licitación de la corta 
de lefias de encina, en la dehesa del Ex
celentisimo Sr. Conde de Peñaranda de 
Bracamonte si la en el término jurisdic
cional de Villalpando (Zamora). 

Los interesados en dicha venta, pue
den dirigirse al administrador del seííor 
Conde en la indicada Villa, donde tendrá 
lupir la subasta y en cuya casa habita
ción se halla de manilieslo el pliego de 

condiciones que ha de servir para la 
misma. 0—2 

JARABEtRABANO I0DADO 
d e G I U M . V U L T y O " , F a r n i u c é u t i c o s e n P a r í * . 

Desde hace veinte aüos este medicamento <l¡i los resttttaflos mas notables 
en las enfermetiades de los niííos. re -mplazantlo de una manera muy ventajosa 

al aceite de logado de bacaluo y al jarabe antiescorbútico. 

E s u n r e m e d i o s o v e r a n o c o n t r a los in far tos é in f l amac iones d e las 
g l á n d u l a s del cue l lo , e l g u r m i o y todas las e r u p c i o n e s de l a [ i ic l , de l a c a -
b e z a y de l a c a r a ; e x c i t a e l apet i to , tonifica los t e j idos , c ó m b a l e l a pal idez 
y l a l l o j edad de l a s c a r n e s y d e v u e l v e a los n i ñ o s el v i g o r y l a v i v a c i d a d 
n a t u r a l e s . E s u n a d m i r a b l e m e d i c a m e n t o c o n t r a l a s c o s t r a s l&cteas y 
u n e x c e l e n t e d e p u r a t i v o . 

D e p ó s i t o e n l a s p r i n c i p a l e s B o t i c a s y D r o g u e r í a s . 

U 

A l i v i a d a y c u r a d a p o r m e d i o d e l o s 

CIGARRILLOS INDIOS 

(5 

D E G R I M A U L T r C", F A R M A C É U T I C O S E N P A R Í S 
E s t e n u o v o m e d i c a m e n t o es de u n a a p l i c a c i ó n e x c e l e n t e p a r a c o m b a t i r l a s 

afecciones d e l a s v í a s r e s p i r a t o r i a s . B a s t a a s p i r a r e l h u m o de los C i g a r r i l l o s 
I n d i o s p a r a h a c e r d e s a p a r e c e r p o r completo los m a s v i o l e n t o j a c c e s o s d u 
A s m a j l a T o s nerv iosa , l a B o n g u e r a , l a E x t i n c i ó n de l a voz, l a s N e u r a l g i a s de l a 
f a t , el i í U w n n i t J , y combatir la t i s i s l a r í n g e a . — CKU eiguülo l ina la firma GKUUULT J C<. 

DEPÓSITO EN LAS PRINCIPALES BOTICAS Y DROGUERIAS. SI 

Imprcota de Garzo é Hijos. 


